
DECRETO DE ALCALDÍA

REFERENCIA

DEPENDENCIA PERSONAS ORIGEN Nº AÑO 

SECRETARÍA GENERAL JBL/.-jfb.- 45 2014

 EXPEDIENTE: SG/JBL/52/2014

ASUNTO: Convocatoria Ordinaria Junta Gobierno Local 04/12/2014.-

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Resolución nº 52/2014 

De conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  46  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril, 
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  46 y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artículo 21.1.c de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 112 del Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

RESUELVO:

Primero.- Convocar la Sesión ORDINARIA de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL para 
el  día  4 de  DICIEMBRE de  2014,  a  las  08:30 horas,  para  estudio,  informe  o  consulta  del 
siguiente,

ORDEN DEL DÍA

PUNTO 1º.-  (Expte.  522/2014).-  Aprobación del  Acta de la Sesión Ordinaria de
fecha 27 de noviembre de 2.014. 

PUNTO 2º.- (Expte. 523/2014).- Propuesta del Concejal Delegado de Participación
Ciudadana, relativa a "Cuenta justificativa del expediente de subvención concedido a la
"Asociación de Vecinos Los Tejares", para el proyecto "Impermeabilización zona peatonal
de paso público en Barriada de los Salesianos de Utrera", por valor de 1.263,24 Euros".
Aprobación. 

PUNTO 3º.-  (Expte. 524/2014).- Propuesta de la Teniente de Alcalde del Área de
Presidencia, relativa a "Solicitud a la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, de acuerdo
con lo establecido en la Resolución de fecha 12 de septiembre de 2014, subvención para la
financiación del coste de los materiales de los proyectos de obras incluidos en el "Programa
de Fomento de Empleo Agrario ejercicio 2014". Aprobación. 
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PUNTO 4º.-  (Expte.  525/2014).-  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  del  Área
Económica, relativa a "Requerimiento de documentación previa a la adjudicación a Dña.
Ana  Márquez  Espinosa  del  contrato  para  la  prestación  del  "Servicio  de  Recogida  y
Transporte  de  Animales  de  Compañía  Abandonados  y  Perdidos  en  la  Vía  Pública  del
Municipio de Utrera". Aprobación. 

PUNTO 5º.- Asuntos Urgentes 

                

Lo  decreta  y  firma  el  Alcalde-Presidente,  Francisco  Jiménez  Morales,  ante  mí  el 
Secretario General, Juan Borrego López, que doy fe, en Utrera a la fecha indicada en el pie de 
firma.
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